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VISTO el expediente N° 22500-19389/12, del Ministerio de Asuntos

Agrarios mediante el cual se gestiona la designación de Roberto Daniel FERNANDEZ

MEIRE como Personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - Asesor -con

rango y remuneración equivalente al cargo de Director Provincial para asistir al señor

Ministro, a partir del 14 de septiembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la designación del Personal de Gabinete - Asesor - encuentra

sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley

N° 10.430, Texto Ordenado mediante Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N"

161/96, en razón de contar con la necesidad y urgencia de los servicios de Roberto

aniel FERNANDEZ MEIRE, a partir del 14 de septiembre de 2012;

Que lo dispuesto se encuentra alcanzado por las disposiciones

ntenidas en el Decreto N" 03/12;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección

Provincial de Personal y la Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio de

Economía;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos

Aires;

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

A

\ ̂RTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Asuntos Agrarios, a partir
14 de septiembre de 2012 a Roberto Daniel FERNANDEZ MEIRE (D.N.I. N°

'l^é.051.287, Clase 1966) como Personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete
7Asesor- con rango y remuneración equivalente al cargo de Director Provincial,
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para asistir al señor Ministro de conformidad con las previsiones contenidas en los

artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96

y su reglamentación aprobada mediante Decreto N° 4161/96, por los motivos

expuestos en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2®. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Asuntos Agrarios.

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,

archivar.
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Ministerio de Asuntos Agrarios
Prüvinoía de Buenos Airas

DAN^L OSVALDO SCIOLI
GotemadordelaProvincia de Buenos Aires


